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Santiago, 07 de diciembre de 2022 
CH468-2022 
 
Benjamín Muhr Altamirano 
Fiscal (S) 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente   
 

RRef.: Res. Ex. N°1936, de fecha 4 de noviembre de 2022, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

Mat.: Solicita ampliación de plazo. 

 

De nuestra consideración: 

Sebastián Cortés Bustos, en representación de AR Valle Escondido SpA, según se acreditará, me dirijo a usted, en relación con 
la Resolución Exenta de la referencia (en adelante, “Res. Ex. N° 1936”), mediante la cual se requirió información y se instruyó 
la forma y modo de presentación de los antecedentes solicitados en ella a mi representada, en relación con el Proyecto Solar 
Valle Escondido.  

En el Resuelvo Quinto de la Res. Ex. N°1936, esta Superintendencia confirió a AR Valle Escondido SpA, un plazo de 10 días 
hábiles contados desde la notificación de la resolución, para presentar la información requerida, es decir, hasta el día 15 de 
diciembre de 2022.  

En atención a la necesidad de recopilar información que permita dar cumplimiento a lo exigido por esa Superintendencia en 
la Resolución, solicito a Ud., dentro de plazo y de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado 
(en adelante, “Ley N°19.880”), que pueda ampliar dichos plazos por el máximo que en derecho corresponda, es decir, en 5 
días hábiles adicionales contados desde el vencimiento del plazo original, para la presentación del requerimiento de 
información.  

 

 



 
 

 

Finalmente, de conformidad a lo señalado en el artículo 30 letra a) de la Ley N°19.880, solicito respetuosamente a esta 
autoridad, que las resoluciones que se dicten con ocasión del presente requerimiento sean notificadas a los siguientes 
correos:  

Sin otro particular, se despide afectuosamente. 

 

 

 

Sebastián Cortés Bustos 

Representante Legal 

AR Valle Escondido SpA 

Adj: 
- Escritura Pública donde consta la personería del representante legal. 
- Certificado de vigencia. 

 




